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ANEXO XI 

Certificado académico oficial 

Orden del Consejero de Educación, Cultura y Deporte, por la que se aprueban el currículo y las características de la evaluación del Bachillerato y se autoriza su aplicación en los centros docentes de la 
Comunidad Autónoma de Aragón 

 
Don/Doña __________________________________________________________ como Secretario/a del Instituto de 

Educación Secundaria: __________________________________________ 

 

CERTIFICA que el alumno o la alumna: _______________________________________________________, con NIF/NIE: 

______________ y nº de expediente: _______________________, ha obtenido, según figura en esta Secretaría, las 

siguientes calificaciones en las distintas materias a lo largo del Bachillerato: 

 

 
CURSO 1º 

MATERIAS Bloque AC Bil./LPA Año académico Calificación Régimen 

              

              

              

CURSO 2º 

MATERIAS Bloque AC Bil./LPA Año académico Calificación Régimen 

              

              

              

 
 
 
 

 

 

Cumple los requisitos académicos vigentes para la obtención del Título de Bachiller con nota media de _______ y con 

fecha ________________, ha hecho la solicitud y ha abonado las tasas académicas para su expedición.  (Si procede) 

 
 
Y para que conste y surta los efectos oportunos se firma en                           , a         de                de      
 
 
      
 
 
Vº. Bº. EL DIRECTOR o LA DIRECTORA                                                                                     EL SECRETARIO o LA SECRETARIA 
 

Sello del centro 
 
 
Fdo.:_________________________                                                               Fdo.:_____________________________ 

 

En la casilla “Régimen” se consignará: «Presencial», «A distancia» o «Nocturno», según proceda. 
En la columna “AC.”  se indicarán con un aspa aquellas MATERIAS que han sido objeto adaptación curricular. 
Se consignarán las calificaciones numéricas correspondientes, de cero a diez, sin decimales.  
En la columna Bil./LPA (Itinerario o proyecto bilingüe o plurilingüe o proyectos de lenguas y modalidades lingüísticas propias de la Comunidad Autónoma de Aragón) 
se consignarán, en los casos necesarios, la lengua impartida y en su caso, la lengua vehicular en la que se han cursado materias no lingüísticas dentro de un itinerario 
o proyecto bilingüe o plurilingüe (ING, Inglés; FR, Francés; AL, Alemán) o de un proyecto de lenguas y modalidades lingüísticas propias de la Comunidad Autónoma de 
Aragón (AR, Aragonés; CAT, Catalán). 


